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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN: Este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes.

DECLINACIÓN DE COMPETENCIA, IMPORTANCIA DE OBSERVAR SU PLAZO. La declinación de competencia debe efectuarse en el plazo de tres días hábiles a partir de que se ha presentado la solicitud de acceso a la información pública para respetar adecuadamente el derecho humano.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07948/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc27144501]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00145/SCOMEM/IP/2019, mediante la cual se requirió: 

“SOLICITO SE ME ENTREGUE INFORMACION RELATIVA AL PROYECTO DENOMINADO RIO DE LOS REMEDIOS-VENTA DE CARPIO, GRAN CANAL, SIERVO DE LA NACIÓN QUE FORMA PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE EL GEM Y CONSISTE EN EL PROYECTO GEOMETRICO DE LA SCT QUE UNIRÁ MEDIANTE UN TRAZO DE 14.5 KM APROXIMADAMENTE LA 3A ETAPA DE LA AUTOPISTA NAUCALPAN-ECATEPEC (EN SU PUNTO DE CONEXIÓN CON LA AV. GRAN CANAL EN LOS LIMITES DEL D.F Y ESTADO DE MÉXICO) LA AUTOPISTA DE LA FASE I DEL CIRCUITO EXTERIOR MEXIQUENSE (A LA ALTURA DE SU KM 39 APROXIMADAMENTE) Y LA CARRETERA MÉXICO-TEPEXPAN, EN TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC, LA CUAL PRETENDE BENEFICIAR A 7,300,000 USUARIOS ANUALMENTE Y SERA DESARROLLADA BAJO EL ESQUEMA DE CONCESIÓN Y DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE EL GEM.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, me permito informarle que este Sujeto Obligado por el ámbito de sus atribuciones no cuenta con la información solicitada, sin embargo, con fundamento en los artículos 17.70 y 17.71 del Código Administrativo del Estado de México, se le recomienda amablemente dirigir su solicitud al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto coordinar los programas y acciones relacionados con la infraestructura vial de cuota. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.”

4. El día once (11) de octubre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc27144502][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “ES PRECISO MENCIONAR QUE EN LA DIRECCION ELECTRÓNICA QUE SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: https://www.scribd.com/document/401164661/Convenio-de-Coordinacio-n-de-Acciones-SCT-GEM-GDF APARECE UN CONVENIO EN EL CUAL PARTICIPÓ LA SCT POR LO CUAL NO PUEDE DESCONOCER LA EXISTENCIA DE DICHA INFORMACIÓN, POR LO CUAL REITERO SE ME ENTREGUE LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR EL SUSCRITO" (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc27144503]b) Razones o Motivos de inconformidad: “ES PRECISO MENCIONAR QUE EN LA DIRECCION ELECTRÓNICA QUE SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: https://www.scribd.com/document/401164661/Convenio-de-Coordinacio-n-de-Acciones-SCT-GEM-GDF APARECE UN CONVENIO EN EL CUAL PARTICIPÓ LA SCT POR LO CUAL NO PUEDE DESCONOCER LA EXISTENCIA DE DICHA INFORMACIÓN, POR LO CUAL REITERO SE ME ENTREGUE LA INFORMACIÓN EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR EL SUSCRITO” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

7. El día veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “Manifestaciones solicitud 145.pdf” constante en siete hojas en cuyo contenido se advierte el informe justificado signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, mismo que únicamente cita las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México a la Secretaría de Comunicaciones y las funciones establecidas por el Código Administrativo del Estado de México al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México no fue puesto a disposición del particular, porque ratifica su declinación, además de hacerlo de su conocimiento al momento de notificar la presente resolución. 
8. El día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc27144504]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc27144505]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc27144506]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día ocho (08) al veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día once (11) de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767]Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc27144507] TERCERO. Del planteamiento de la litis.
17. En términos generales se manifestó la inconformidad porque el SUJETO OBLIGADO declinó su competencia hacia otros SUJETOS OBLIGADOS por lo que se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. En éste caso en particular, se actualiza la fracción IV del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo declina su competencia y a consideración del particular éste si cuenta con atribuciones para hacer entrega de la información.

19. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, en el que confirma su respuesta inicial, motivo por el cual no fue puesto a disposición del particular.

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta entregada satisface el derecho de acceso a la información pública y si la declinación de competencia fue realizada de forma correcta.

[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768][bookmark: _Toc27144508]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc495430773][bookmark: _Toc521488600][bookmark: _Toc3453769][bookmark: _Toc27144509]I. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

21. En primer término es necesario reiterar que medularmente se requirió información relativa a:

a) Toda la información relativa al proyecto denominado Río de los Remedios-Venta de Carpio, Gran canal, Siervo de la Nación que forma parte de la infraestructura carretera del GEM y consiste en el proyecto geométrico de la SCT que unirá mediante un trazo de 14.5 km aproximadamente la 3a etapa de la autopista Naucalpan-Ecatepec (en su punto de conexión con la Av. Gran canal en los límites del D.F y Estado de México) la autopista de la fase I del circuito exterior mexiquense (a la altura de su km 39 aproximadamente) y la carretera México-Tepexpan, en territorio del municipio de Ecatepec, la cual pretende beneficiar a 7,300,000 usuarios anualmente y será desarrollada bajo el esquema de concesión y dentro de la circunscripción territorial del GEM.

22. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información haciendo del conocimiento del particular medularmente que “con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, me permito informarle que este Sujeto Obligado por el ámbito de sus atribuciones no cuenta con la información solicitada, sin embargo, con fundamento en los artículos 17.70 y 17.71 del Código Administrativo del Estado de México, se le recomienda amablemente dirigir su solicitud al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto coordinar los programas y acciones relacionados con la infraestructura vial de cuota…”(Énfasis añadido)

23. No se soslaya destacar que el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, ratificando su respuesta inicial tal como se muestra:

[image: ]

24. En ese sentido a efecto de otorgar certeza al particular se procedió a verificar que el SUJETO OBLIGADO en efecto haya realizado un búsqueda exhaustiva y que para dar una respuesta fehaciente solicitó la información a los Servidores Públicos Habilitados competentes, por lo que bajo el principio de eficacia que rige a éste Instituto, se observó que en la parte relativa a los requerimientos que obran en el expediente electrónico el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no  existe registro alguno y se declinó competencia, como se aprecia en la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]

25. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin haber recibido información alguna de su servidor público habilitado y sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

26. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

27. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

28. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

29. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada, toda vez que se solicitaron todas las acciones a realizarse para cumplir los compromisos de campaña, y ello comprende a todas las áreas que integran la administración pública Municipal y no únicamente las Obras Públicas a realizarse.

30. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. En atención a dichos argumentos y bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente analizar el contrato aludido por el particular, si dicho SUJETO OBLIGADO de acuerdo a sus atribuciones pudiera generar, poseer o administrar la información solicitada y si es procedente la declinación de competencia realizada.
32. En atención a ello es preciso destacar que el particular en sus motivos de inconformidad manifestó “ES PRECISO MENCIONAR QUE EN LA DIRECCION ELECTRÓNICA QUE SE ENCUENTRA EN EL SIGUIENTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: https://www.scribd.com/document/401164661/Convenio-de-Coordinacio-n-de-Acciones-SCT-GEM-GDF APARECE UN CONVENIO EN EL CUAL PARTICIPÓ LA SCT POR LO CUAL NO PUEDE DESCONOCER LA EXISTENCIA DE DICHA INFORMACIÓN”.

33. En atención a ello en primer término es necesario reiterar que si bien es cierto que se requirió información respecto de un proyecto también lo es que resulta procedente suplir la deficiencia de la queja y asumir que éste se encuentra vinculado al convenio de coordinación que se adjunta mediante la liga electrónica señalada por el particular en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, concretamente en su artículo 13, donde se señala el deber de este Instituto de suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información a favor de los recurrentes sin cambiar los hechos expuestos; tal y como se lee a continuación:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
34. Por lo tanto, como resultado de observar la solicitud de información, así como de las razones o motivos de inconformidad expuestas, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que sus motivos de inconformidad radican en que no se entregó la información solicitada y que ésta se encuentra vinculada al convenio de Coordinación que se adjunta en la liga electrónica indicada.

35. En ese sentido como consecuencia de observar el “Convenio de Coordinación de acciones que celebra la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Gobierno del Distrito Federal, el Gobierno del Estado de México con el objeto de coadyuvar y establecer la participación y acciones de coordinación, así como los compromisos entre las partes dentro del ámbito de su competencia para fijar las bases y acciones que permitan la construcción, operación explotación, conservación y mantenimiento del Proyecto denominado autopista “Río de los Remedios-Venta de Carpio, Gran Canal, Siervo de la Nación”[footnoteRef:1] celebrado en fecha 27 de junio de 2014, se pudo constatar que en efecto le asiste la razón al particular, toda vez que dicho documento se encuentra firmado y rubricado por el entonces Gobernador Constitucional Eruviel Ávila Villegas, el entonces Secretario General de Gobierno José Sergio Manzur Quiroga y el Secretario de Comunicaciones Apolinar Mena Vargas. [1:  https://es.scribd.com/document/401164661/Convenio-de-Coordinacio-n-de-Acciones-SCT-GEM-GDF] 


36. En dicho documento se establece como su nombre lo indica -la coordinación entre las partes-, tratándose éstas de autoridades en los ámbitos federal y local, tanto del Gobierno del entonces Distrito Federal como del Estado de México.

37. Ahora bien por lo que a éste asunto el numeral VI de los “ANTECEDENTES” del convenio señalan que” la autopista denominada Río de los Remedios-Venta de Carpio, Gran canal, Siervo de la Nación forma parte de la infraestructura carretera de “El GEM” y consiste en el proyecto geométrico de la “SCT” que unirá mediante un trazo de 14.5 km aproximadamente la 3ª etapa de la autopista (próxima a iniciar su construcción) de la autopista Naucalpan-Ecatepec (en su punto de conexión con la Av. Gran canal en los límites del D.F y Estado de México) la autopista de la fase I del Circuito Exterior Mexiquense (a la altura de su km 39 aproximadamente) y la carretera México-Tepexpan, en territorio del municipio de Ecatepec, la cual pretende beneficiar a 7’300,000 usuarios anualmente y será desarrollada bajo el esquema de concesión y dentro de la circunscripción territorial del “GEM” “.

38. En esa tesitura, en el numeral VIII del Convenio citado se menciona medularmente que mediante el oficio número 211AO0000/088/2013 de fecha 08 de agosto de 2013, el Secretario de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México comunicó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal su intención de celebrar el Convenio de Coordinación a efecto de que el Gobierno del Estado de México coadyuvara en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse para la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento de la autopista en comento, se planeen de manera conjunta con el Gobierno del Distrito Federal, con la anuencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal.

39. Asimismo los numerales IX y X indican esencialmente que con fecha 27 de septiembre de 2013, "EL GEM" por conducto de la Secretaría de Comunicaciones, a través de su Titular otorgó a favor de Autopista Urbana Siervo de la Nación, S.A P.I. de C. V. el Título de Concesión para la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento de la autopista “Río de los Remedios-Venta de Carpio, Gran Canal, Siervo de la Nación" en territorio del Estado de México y que la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento de la autopista por parte de "EL GEM'' y por el “GDF” dentro del ámbito de su respectiva circunscripción territorial es de interés público, toda vez que permitirá mejorar y elevar la seguridad de tránsito vial y al mismo tiempo hacer más eficiente el transporte de mercancías y personas en beneficio directo del tránsito de largo itinerario de la región que se ubique al mismo tiempo que contribuirá al cumplimiento de los Postulados del Plan Nacional de Desarrollo 2013·2018 y al Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y comunicaciones 2013-2018, especialmente el enfoque referente al crecimiento económico sostenible e incluyente que esté basado en un integral y equilibrado de todos los mexicanos.

40. Fue así que a fin de ejemplificar se citaron algunos numerales del Convenio en comento que dan cuenta de la obligación por parte del Gobierno del Estado de México y a su vez de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de contar con la información solicitada.

41. En ese contexto el propio convenio contempla que fue desarrollado en el marco del Plan de Desarrollo Nacional y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017.

42. En atención a lo anterior expuesto y por cuanto hace al presente asunto el artículo 40 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios señala que el Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Ejecutivo Federal, así como con los titulares de las dependencias federales o sus representantes en el Estado y con los ayuntamientos para ejecutar programas, proyectos y acciones que se desarrollen en la entidad y que por su naturaleza o vigencia requieran de fortalecer las acciones de coordinación, concertación y participación.

43. Por su parte el Código Administrativo del Estado de México en su artículo 1708 dispone que el Estado podrá operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial de su competencia y a la infraestructura de los sistemas de transporte masivo y teleférico, incluyendo las estaciones de transferencia modal, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos.

44. Para que ello ocurra el Artículo 19 fracción IX de la Ley Orgánica de La Administración Pública del Estado de México contempla para auxiliar al Titular del Ejecutivo entre otras dependencias a la Secretaría de Comunicaciones para el estudio, planeación y despacho de los asuntos.

45. Ahora bien entre las facultades otorgadas por la Ley Orgánica de La Administración Pública del Estado de México a la Secretaría de Comunicaciones, se encuentran las siguientes:

Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.
…
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular y ejecutar los programas de infraestructura vial primaria;
II. Formular y ejecutar los planes y programas de comunicaciones de jurisdicción local, en los que se incluyen los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad; 
III. Emitir la evaluación técnica de factibilidad de incorporación e impacto vial, tratándose de los casos previstos en el artículo 5.35 del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
IV. Expedir normas técnicas a que debe sujetarse el establecimiento y operación de la infraestructura vial primaria y las comunicaciones de jurisdicción local; 
V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, con la intervención que corresponda a otras autoridades; 
VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad de su competencia, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos; 
VII. Ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás características de las obras a que se refiere la fracción anterior, sin perjuicio de la intervención que en tales materias corresponda a otras dependencias; 
VIII. Otorgar, modificar, revocar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, ejerciendo los derechos de rescate y reversión; 
…
 X. Establecer disposiciones de carácter general para el uso de la infraestructura vial primaria y de las comunicaciones de jurisdicción local; 
XI. Realizar por sí o a través de particulares la construcción, ampliación, mantenimiento, administración y operación de paradores para facilitar el uso de la infraestructura vial primaria por los servicios de carga; 
XII. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local;
 XIII. Realizar las tareas relativas a la ingeniería vial y señalamiento de la infraestructura vial primaria, coordinándose con las autoridades municipales respecto de la integración de la infraestructura vial local con la infraestructura vial primaria; 
…
XV. Expedir las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento;
…
XXIV. Otorgar a particulares, permisos para el uso y el aprovechamiento de espacios públicos ubicados en el derecho de vía de la infraestructura vial primaria, para su rehabilitación, mantenimiento y operación, con la finalidad de fomentar el desarrollo de áreas de convivencia o interés social; 
XXV. Emitir los lineamientos generales para el otorgamiento de los permisos para espacios públicos en las vías primarias de comunicación;
…

46. Finalmente el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones en sus artículos 5 y 6 dispone que el estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, así como su representación, corresponden originalmente al Secretario y éste a su vez entre sus atribuciones tendrá las de suscribir acuerdos, convenios y contratos en las materias competencia de la Secretaría, así como otorgar concesiones para el financiamiento, construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, conservación y mantenimiento de las comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, estaciones de transferencia modal y equipamiento vial, así como declarar administrativamente su invalidez, revocación y rescate, además de otorgar prórrogas y ejercer el derecho de reversión, en su caso; aprobar y suscribir las bases, convocatorias y autorizaciones, para el otorgamiento, prórroga, modificación, revocación, cancelación, rescate de concesiones y permisos, relativas al financiamiento, construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, conservación, y mantenimiento de las comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo estaciones de transferencia modal y equipamiento vial.

47. Derivado del análisis al precepto citado se pudo llegar a la conclusión de que la Secretaría de Comunicaciones al tener las facultades de operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local, directamente o a través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos; así como de ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás características de dichas obras, sin perjuicio de la intervención que en tales materias corresponda a otras dependencias.

48. Sin embargo le asiste la razón al SUJETO OBLIGADO al declinar su competencia al Organismo Sectorizado denominado Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México toda vez que si bien es cierto que es un Organismo Descentralizado también lo es que se encuentra sectorizado a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con el artículo 1 del DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO SISTEMA DE AUTOPISTAS, AEROPUERTOS, SERVICIOS CONEXOS y AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO.

49. Así mismo el artículo 3 de la norma supra citada dispone que dicho sistema tendrá como objeto las funciones siguientes:

…
I. Proyectar, construir, operar, administrar, rehabilitar y conservar, por sí o por terceros, mediante concesiones o contratos, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables, las vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares existentes en territorio estatal, así como las que en lo futuro se construyan; 
II. Coordinar los programas y acciones relacionados con el concesionamiento de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares; 
III. Coadyuvar en la ejecución del Programa de Modernización de la Infraestructura Carretera del Estado; 
IV. Promover el establecimiento de un sistema maestro de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares concesionados o financiados por terceros, según sea el caso, a fin de integrar las regiones socioeconómicas de la entidad; 
V. Fomentar la construcción, operación, rehabilitación, modernización y conservación de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares estatales con el sector privado; 
VI. Realizar estudios que sustenten las solicitudes ante el Gobierno Federal para obtener concesiones para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos; y 
VII. Proponer las tarifas y sus ajustes, en vialidades de cuota y los servicios mencionados, en términos de los estudios que para tal efecto realice.

50. En ese sentido el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México para cumplir con dichos objetivos cuenta con las siguientes atribuciones:

I. Proponer políticas, programas, proyectos y acciones para el diseño, construcción, administración, rehabilitación y mantenimiento de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares estatales; 
II. Ejecutar los planes y proyectos de obras de construcción, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de las vialidades de cuota, de los servicios conexos y auxiliares; 
III. Promover y fomentar la participación de la iniciativa privada bajo el régimen de concesiones o financiamiento de terceros, en la construcción, administración, operación, mantenimiento, rehabilitación y conservación de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares estatales, conforme a las disposiciones en la materia;
IV. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones y programas administrativos, financieros y técnicos derivados de los concesionamientos o contrataciones que se realicen; 
V. Supervisar la correcta aplicación de las tarifas autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
VI. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones establecidas en los títulos de concesión respectivos e informar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sobre las irregularidades detectadas, en su caso, sometiendo a su consideración las sanciones correspondientes; 
VII. Proponer a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la procedencia de la ampliación, cancelación, terminación, rescisión, revocación y reversión de las concesiones y contratos, según sea el caso; 
VIII. Informar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sobre la caducidad de concesiones; 
IX. Presentar a la consideración de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme a las disposiciones aplicables, proyectos sustentados de otorgamiento o ampliación de concesiones o contratos para la construcción, administración, operación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares, según sea el caso; 
X. Conocer de los procedimientos administrativos derivados del objeto del Sistema para emitir su opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
XI. Contratar financiamiento, empréstitos y créditos con cargo a su patrimonio, para el cumplimiento de su objeto, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
XII. Realizar estudios e investigaciones que permitan establecer un sistema maestro de vialidades de cuota que integren las regiones socioeconómicas de la entidad; 
XIII. Establecer el Registro Estatal de Vialidades de Cuota, Servicios Conexos y Auxiliares; 
XIV. Efectuar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos en territorio estatal; y 
XV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

51. Derivado de todo lo anteriormente expuesto se puede llegar a la conclusión que en efecto a la Secretaría de Comunicaciones cuenta con atribuciones para contar con la información requerida pero a través del su Organismo sectorizado “Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México”, por lo que resulta procedente la declinación de competencia realizada.
52. No se soslaya referir que el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México y la Secretaría de Comunicaciones son Sujetos Obligados distintos en materia de Transparencia, de conformidad con lo señalado en los apartado III inciso A numeral 4 e inciso B numeral 100del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 27 de febrero del 2017, por lo que se dejan a salvo los derechos del particular para presentar nuevamente su solicitud pero ante éste Sujeto Obligado.

53. En consecuencia, cabe señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

54. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
55. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
56. Además, es menester señalar que la manifestación hecha por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta inicial constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancias dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

57. En ese sentido se advierte que el SUJETO OBLIGADO respondió conforme a derecho, toda vez que le asiste la facultad de orientar al particular para presentar la solicitud de información pública ante autoridad competente en estricta aplicación al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.
58. Así de la interpretación sistemática de la disposición antes citada, se obtiene que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la competencia del SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber del SUJETO OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o administra la información pública que pretende obtener. De tal forma que el plazo, para orientarlo a efecto de que dirija su solicitud ante el SUJETO OBLIGADO que genera, posee o administra la información pública, es de tres días siguientes al que se presenta la solicitud.

59. Es oportuno también señalar que la declinación de competencia NO se realizó en tiempo ni en forma, toda vez que se aprecia se presentó la solicitud el día dos (02) de agosto, en consecuencia el plazo para tal efecto venció el día siete (07) de agosto y la fecha en que se dio respuesta fue hasta el diecinueve (19) de agosto de 2019 por lo que la respuesta remitida NO cumple con la establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

60. Además si bien es cierto que el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública indica que cuando el Sujeto Obligado sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y orientarlo con el Sujeto Obligado competente, situación que se advirtió en los documentos enviados mediante respuesta, también lo es que dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente  señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”
61. En efecto, si bien el SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por el particular en el presente asunto, en virtud de ser atribución de un diverso Sujeto Obligado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme, la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto a la solicitud de información presentada, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.
62. No obstante lo anterior, y bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no obstaculizar o retrasar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.
63. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc27144510]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07948/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Comunicaciones a la solicitud 00145/SCOMEM/IP/2019. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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